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Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Mora!e .... s, ~r~si~ente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 1 · · · · · · 

\ \ ·,,', Constancias / , Número de 
. ~ 1 1. · Re istro 

Las. ~oñ'~ªP .. ~. ias~Q!~Ii~f~~-~e ~~J!Jieron,."~ ... l·\~~dé~~a ~;rr)e~ )a º. Jiqina de Certificación 

Jud1c1al ~~~:rr;~pon~e.:~~~:~~:~~¿11;:~b~~kJ~~:t?9~ . /;,/ . 
. Ci udad;d~,MéXic(\:-a:Vejr¡tilréS ~e;~~r~ld~go_.s; rÍlil diecisiete. 

Con el ~~C~~.di ~-ª."~~ ~:~~i;.cfe:c.uentífi~tmese y regístrese el 

expediente relativo~~)~ :·99pt~QY.e!~~-~tit~ci~Mal que hace valer Abraham 
( /-:'/'/ ~.-.·..; "'. .. ·'-· ··~/ 

Serna Maldonado, quien· se' o~~tji19~mo Síndico del Municipio de Nahuatzen, 

Estado de Michoacán, contra ~ribunal Electoral de dicha entidad federativa, 

en la que impugna lo si uiente: 

· .. ,,_ .• '.'f9 f?el'" "f_ri~l!.IJ~f ~feQ" ) d,'31 E{ltf!!_qo .fle:.Micti,oac.áf] :df!. .,Qqarr'P.º'. se .re9J9ma 
:: ;, ,r· ~:) · .. e/,.,.proced1m1ento t;fefa 1vo :al Jwc10 para Ja• Protecc10n de los Derechos 

• • ' . ., I \ "· i ""<! \ // l ' "' , ,. . '. · '- ·., 

' '-" /. · Político'-Electora/es ... del ~ciudadano,' instado por ·tos habitantes·· de la 
Comunidad Indígena de Nahuatzen, a través del Consejo Ciudadano de 

("" '. j " '") E .~~f ?fJ,ºb~e"lº\ 1er1?Pªnfo\ repryser.fan,te,~,-y. ¡ a,utori.dfpes 1 trapic~~'?~!', (sic), .. \ 
'\ _ ¡_.1 h ::_ 1rf!g1str§Jdq_cq_n el\num.ero,,.TEEM-!JDC;-03512017.\ 1 -· 1. l __ / \ : ' . - · 1 ~ 

B) Del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, se reclama 
la Sentencia de fecha 6 seis de Noviembre del presente año, pronunciada 
dentro del expediente TEEM-JDC-035/2017, relativo al Juicio para la 
Protección de Jos Derechos Político-Electorales del Ciudadano, instado por 
los habitantes de la Comunidad Indígena de Nahuatzen, a través de sus 
representantes y autoridades tradiciones (sic), misma que ordenó al 
Ayuntamiento de Nahuatzen, Michoacán, la entrega y traspaso de Jos 
recursos económicos, integrantes del patrimonio y hacienda municipales, 
que dice les corresponden a dicha Comunidad para ser administrados 
directamente por ella, para los efectos precisados en la resolución de 
mérito". 

 
 
 
 
 



CON ROVERSIA CONSTITUCIONAL 307/2017 

Con fundament en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del rtículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1, párrafo primero2, del Reglamento Interior: de esta 

Suprema Corte de Jus icia de la Nación, túrnese este expediente *~******** 

para que instruya el procedimiento corresp~mdiente, 

de acuerdo con el reg stro que al efecto se lleva en la Subs~cretaría General 

de Acuerdos de este A to Tribunal. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

la Sección de Trámite di3 Controversias 
1 

· ad de lai Subirecretaría 

ate. ~> 

/ 

~SA/GAL 

·1 Artículo 24 de la Ley Regl meintaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la G~nstitución 
Política de los Estados Unid s Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designa á, según el turno que corresponda, a un ministro 1 instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del neglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Artículo 81. Los 
asuntos de la competencia1 de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, 
por conducto de la Subs13cre aria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación e cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a una Ponencia, tant para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
[ ... ]. 

\ 
2 

 
 
 
 
 




